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PROGRAMA BÁSICO DE TRABAJO DEL CONSEJO

Carta de fecha 5 de febrero de 1997 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente del Japón ante las

Naciones Unidas

De conformidad con el artículo 12 del reglamento del Consejo Económico y
Social, tengo el honor de solicitar la inclusión en el programa del período de
sesiones sustantivo de 1997 de un tema adicional titulado "Proclamación del año
2001 Año Internacional de los Voluntarios".

La propuesta sobre la proclamación del año 2001 Año Internacional de los
Voluntarios recibió el apoyo de los participantes de un foro sobre políticas
organizado en Tokio conjuntamente por la Universidad de las Naciones Unidas y el
programa de Voluntarios de las Naciones Unidas. También se expresó apoyo a esta
propuesta en una conferencia sobre voluntarios internacionales celebrada en
Washington, D.C., en mayo de 1996, en que se reunieron cerca de
40 organizaciones nacionales, las cuales enviaban todas juntas más de
18.000 voluntarios para prestar servicios fuera de su país. En el período de
sesiones anual de 1996 de la Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, la Junta
Ejecutiva reconoció la importancia de la contribución aportada por los
voluntarios en todo el mundo y, en ese contexto, tomó nota de la propuesta de
los Voluntarios de las Naciones Unidas de estudiar la posibilidad de utilizar el
Año Internacional de los Voluntarios en 2001 como uno de los instrumentos para
fomentar la labor de los voluntarios.

Es enorme la gama de actividades sociales y económicas en que los
voluntarios desempeñan una función importante, aunque es una función que por lo
general no se reconoce, precisamente porque no está remunerada, es espontánea, a
menudo no es oficial y no está estructurada. Muchos aspectos de las
actividades, desde lo cultural y lo político hasta la supervivencia de grupos en
tiempos de crisis, fracasarían o se reducirían considerablemente sin la
aportación de los voluntarios. El Gobierno del Japón estima que la proclamación
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de un año internacional por la Asamblea General promovería el reconocimiento y
la expansión de la labor local, nacional e internacional de los voluntarios en
todo el mundo.

Mi Gobierno está dispuesto a preparar la documentación necesaria, con la
cooperación de los Voluntarios de las Naciones Unidas, dentro de los plazos
correspondientes, y tomará medidas para garantizar la cooperación de las
organizaciones interesadas y de los Estados Miembros de las Naciones Unidas con
esta iniciativa.

Le agradecería que distribuyera esta carta como documento del Consejo
Económico y Social.

(Firmado ) Hisashi OWADA
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante las
Naciones Unidas

(Firmado ) Hiroyasu KOBAYASHI
Consejero de la Misión Permanente del Japón
ante las Naciones Unidas, en nombre del
Embajador Hisashi Owada
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